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por la cual se establecen unos aportes jñel G p f o i e r n o _ �Ñacióiíal, Miiisteno de Edueación, para 

El C o n g r i o de Colombia, ' " ' " Art icula 3" La- presente Ley rige a par t i r ' "de *ía - fecha de su pu- . 
�� , r ' - v �� ;�." ..\t)}Íiaa;cAó}i..: .. � � - � � . . . 

: " " " " " *" Dada eiiv,"Bogotá-,"D."E:? árTos . . * - - - -

" d e c r e í a : ' ' " ' -* - � � 5 - - � �� � . . 

" . LUIS GUILLERMO G IRALDO HURTADO 
�� - � , - ' . . s - �El.Tresi(3eixte^de: :lafl'3 lpnoíable^Cámara de-Representan tes , ' ' 

-' � � - -j' - . v ../ . '.�;., ' �*"/ ' � J roRBERjrp¿MORALES BALLESTEROS 
Artículo 1° A par t i r de la vigencia fiscal siguiente á"la promulga- E J secre ta r io General del honorable Senado de la República, � 

ción de la presente Ley, el Gobierno incluirá en élproyecto'-de-ley~de ; 1 - � -�- � � =�:--. - ----- - . ^Giasam^V-illazán^deWiJaíias. " 
apropiaciones del presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, una . El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes , 
pa r t ida anua l como aponte a los gastos de inversión y func ionamien to �� Luis Locjljuy Lórduy. 
de |\a,Fu,]-i<|ae¿-£;akí^l^el^ombo'^ .-,' :: V5 � . , 
cul tural ; 'de ' -derecho privado siñ-'-ánimo de. lucro-, <para-ade lan tar -sus ; ^ "i >JRepgti¿ica de i^pj^mbia ^ ' . ^ ^ i e r n o iN^eiQfi^l..'--
p rogramas a nivel nacional, regional e in ternacional . PubMquese y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de diciembre de 1989. 
Artículo 29 La prágaejájpa'rtida_de, que t r a t a ¡ e l artícMó;a^treñor1- ��,�.-';-/ -- -�„- . ^ - -- V i r g i l i o b a r c o 

t end rá un valor de ciento'ci-ncuenta-millones dé'up.esos ($aJL-50.00Q.iP.Q_0X,.. . ' ..wEív-Máníatro^ 
y las s iguientes se a j u s t a r á n con relación a la c i f ra inmed ia t amen te . , . . , - £1113 Fernando- Alarcón Mantilla-- , 
anter ior en un incremento equivalente al porcen ta je anua l »de-v.atóa-¡-- ' - . - .¿ j Ministro de Salud, encargado de las funciones del D e s p a c h ó - . ' 
ción de índice de precios al £0iisumidq.r, cert if icado .por el Depa r t a - . del. Ministro de.Educación-Nacional , - , 
mento Nacional -de-Estaétístícá, ©A-ÑE. ' '' T ' - \ *'. ,� .' ' ' ' : " �� ' �' Eduardo Díaz Uribé. tT-
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ppr la ;cuál se dictan nopnias .sobre,sistemas transporte masivo 
de _pasajeros y se p r a v e e n -

El Congreso de la Repüblip.a,¡de ^Colombia, ; . , 
> � � . 

DECRETA: 

CAPITULO' i : 

Principios generales. 

Artículo 1<? La política sobre sistemas de servicio -públ-ico-utbano. 
de t r anspor te masivo de pasa jeros deberá or ientarse a asegurar la 
prestación de un servicio;¡é.fi'ciente";qu.e permita, .el creqiínient.o-,orde-
nado de la,s ciudades .y,,el «so. racional, del sueloy,urbano, cAon<,ba¡se ¡en 
los siguientes principios: 

1. Desest imular la utilización super f ina del automóviljpart i&ular. 
2. Mejorar la eficiencia en el uso de la i n f r ae s t ruc tu ra vial-act-ual-

med ian te la regulación .del t rá f ico; y 
3. Promover la masificación-á-el - t ranspor té t públ ico ¿a t r avés del 

empleo de equipos e f ic ien tes ,en el ,co-nsjumo, de combustibles y el es-
pacio público 

Artículo 2° Pa ra .-efectos de !a,.presen.te Ley se define como sistema 
de servicio público urbano de t ranspor te .mas ivo -de pasa je ros el con-
jun to de predios, equipos, señales, paraderos, estaciones e i n f r ae s t ruc -
t u r a vial utilizados pa ra sa t is facer l a - d e m a n d a .de t ranspor te en un 
área u r b a n a por medios de t r anspor te sobre rieles u otro modo de 
t ranspor te . ' � � 

Articulo 3? El á rea de inf luencia de un sistema de servicio público 
urbano de t r anspor te 'mas ivo de pasa je ros es tará comprendida por el 
Distri to Especial de -Bogotá o los municipios servidos d i rec tamente 
por el s is tema y los conectados .a ése y éste por otros servicios de t ransa 

. porte colectivo urbano o metropol i tano y por la red vial u rbana . 
De conformidad con lo previsto en el inciso anter ior , el Gobierno 

Nacional .señalará el á rea de inf luencia con base en los estudios técni-
cos elaborados por la respectiva empresa pública que ejecute el pro-
yecto. 

CAPITULO I I . 

De la f inanciación de los s is temas de t ranspor te masivo. 
/ - . 

Artículo 49 La ' Nación-rsclámeiite. :p3drá- contratar.- u otorgar su', 
g a r á ñ t í á ' a' los créditos externos cont ra tados por ent idades que de'-',-

sarrol len s i s t emas-de servicio público urbano de - transporte masivo 
.,de ,pasajgrp.s, c.yajo4¡p JsJ&s Ji9.ya.n ^pignorado ..a su favor ren tas en 

cuant ía suf iciente que cubran el . pago de por -lo menos >el-80% del 
-Servicio ¿de'íaadeuda-total-ídel $>rsoypeto.-

Artículo Cuando, las r en tas propias de los municipios, incluid^ y 

el Distrito Especial de Bogotá, no sean suficientes p a r a garant izar lá 
pignoración de -los recursos prevista en el articuló anter ior , quedan 

—f-acu-l-tad os-par a : .£3 
a). Aumenta r ha s t a en un 20% las bases gravables o las t a r i f as de 

\los-g-pa.v-á-m.eiá.e_s-1g.ue.,son .de^sy.,,cftffi,petpncia; 
ib) Gp4rar>u¿a : sobrepasa/al corísujno de la gasolina motor h a s t a 

'deT20'% 'de""síi"*precio. al público sebr-e- -las ventas de Ecopetrol en la 
�p lanta o p lan tas que den abasto a la zona de inf luencia del respectivo 
íSLSte,ma, previo concepto del Consejo de Política Económica y Social, 
Con pe.s. _ 

., ~;Éos incr,ementos-;af^iue se- refi-erre,, el p re sen te -artículo .se des t ina rán � 
iexchisi'Xamente^a l a / f toanc iac ión <jé s is temas de' servicio, público urr 

' bañó 'de ;tránsp'ort'e.^-masivo-de-pasajeros y se cob ra rán . a partir del 19 
de enero del año sig:iA-ie,nte^^.quel.,en_q-uerse perfeccione el con t ra to 
pa ra su desarrollo'.' 

CAPITULO I I I 

Del sistema de transporte masivo del Valle del Aburra. 

Artículo..(3? P,g.j:a .a tender las , erogaciones-causadas por la construc-
c ión 4el,t5.i^jt^a,de-.tpfl^pj^te,,masijé>o. de pasa je ros del Valle^de Abur ra , 

- y /priori tar iamente .el.,§.ervic,io .de.'la deuda, se cobrará .una sobretasa 
,a l -consumo-¿ e v i a gasolina niQtqr del 1-0% de su precio al público sobre 
: l a s -ven tas pde-Ecopetrol ,,en, la p l an ta de abastecimiento ubicada en 
el-V,a,il,e.4e A t o r r a a,par.¡t;ir .del _!<? de . ene ro de 1990: � f p 
� . ..Artículo (Í?'<En el cas,o del "sistema .de t ranspor te masivo de pasa -^^ 
jeros del-Valle dé Ab.urrá;,-cqrno condición pa ra el o torgamiento de 

,4a ga ran t í a de la "Ñación, se deberán pignorar r en tas en cuant ías su-
^íicientes..que, ,s,umg.das..a- Jos recursos .generados por la sobretasa a la 
gasolina ¿le q.ué'ti^t-a'.el. .artículo a.nterior, cubran en valor presente 

' la : total idad "deí 'cbsto inicial del proyecto; equivalente a US>$-650-mi-
llones de 1984. . . . . . . . . 

. Artículo.- 89 ;La CQntribución por valorización que se cobre en las 
" jurisdicciones ..municipales- de Medéllín, Ita-güí, Bello,..Envigado, Sa-
; p a n e t a ; La Estrella y. popacabana :para a tender las erogaciones .cáusa-


